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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE LIVIANO “JESUS LA VID VERDADERA JESLAVID" S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA. — 

En la ciudad de Echeandía, cabecera cantonal de su mismo nombre, 

| provincia de Bolívar, República del Ecuador, el día de hoy martes 

veintisiete de mayo del dos mil ocho, ante mi, JOSÉ PEDRO 

CABRERA SIMMONDS, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON 

ECHEANDIA, comparecen los señores: SEGUNDO GREGORIO 

SISALEMA MANOBANDA, de estado civil casado, portador de la cédula 

de ciudadanía números: cero dos cero cero ocho siete seis siete dos cero, 

y certificado de votación números: uno cinco nueve cero cero uno cinco; 

SEGUNDO GABRIEL ROCHINA REA, de estado civil casado, portador de 

la cédula de ciudadanía números: cero dos cero uno cuatro nueve cos 

ocho seis cinco, y certificado de votación números: cero ocho cinco cero 

cero' dos cuatro; ENRIQUE GUALPA PEÑA, de estado civil casado, 

portadorde la cédula de ciudadanía números: cero dos cero cero siete 

cuatro dos dos dos nueve, y certificado de votación números: uno tres 

“cinco cero cero cero siete; JOSE MANUEL ROCHINA REA, de estado 

civil casado, portador de la cédula de ciudadanía números: cero dos cero 

uno. dos -cero cinco uno nueve dos, y certificado de votación números: 

cero tres siete cero cero uno cuatro; SEGUNDO ANTONIO GUALPA 

PEÑA, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadania 

números: cero dos cero cero cinco ocho uno sels uno nueve, y certificado 

de votación números: uno tres seis cero cero cero siete; JUAN CARLOS 

QUILLE SISA, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía 

números: cero dos cero uno siete siete cinco cuatro cinco nueve, y 
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cettificado de votación números: cero dos siete cero uno dos; SEGUNDO 

EDUARDO TIAMBA GUALPA, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadania números: cero dos cero uno cinco cero uno ocho 

cuatro ocho, y certificado de votación números: dos cuatro nueve cero 

cera. uno cinco; JAVIER OSWALDO ROCHINA REA, de estado civil 

casado, portador de la cédula de ciudadanía números: cero dos cero 

uno ocho cinco ocho dos' cuatro ocho, y certificado de votación números: 

cero tres seis cero cero uno cuatro; SEGUNDO WILSON ROCHINA REA, 

de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadania números: cero 

dos cero uno siete ocho nueve ocho cinco seis, y certificado de votación 

números: cero cuatro cero cero cero uno cuatro; SEGUNDO DOMINGO 

CHACHA PATIN, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía números: cero dos cero cero nueve nueve tres cuatro tres 

cuatro, y certificado de votación números: uno cinco seis cero cero cero 

cuatro; SEGUNDO PEDRO RAMIREZ GUAMAN, de estado civil soltero, 

portador de ía cédula de ciudadanía números: cero dos cero uno cinco 

cero cinco uno siete nueve, y certificado de votación números: cero 

) nieve tres cero cero uno tres; SEGUNDO HUMBERTO ROCHINA REA, 

de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía números: cero 

dos cero uno cinco nueve cinco seis seis siete, y certificado de votación 

números: cero tres ocho cero cero uno cuatro; SEGUNDO ALBERTO 

YUMBO [CHIMBO, de estado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudadania números: cero dos cero uno siete seis tres cuatro cero seis, y 

certificado” de votación números: cero ocho cero cero cero uno ocho; 

MANUEL EDUARDO SISA MILAN, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadania números: cero dos cero uno uno uno dos stete cero 

    

  

 



a A 

UL 

tres, y certificado de votación números: uno cuatro cuatro cero 

> cero uno cinco; ALBERTO YUMBO VASQUEZ, de estado civil casado, 

portador: de : la cédula de ciudadanía números: cero dos cero cero 

ocho siete siete uno cero ocho, y certificado de votación números: 
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- cera:ocho dos cero cero uno ocho; SEGUNDO MANUEL MANOBANDA - 

SANTILLAN, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadania JN 

A números: cero dos cero uno dos siete siete cero uno nueve, y certificado 3 2 

de'votación números: dos tres uno cero cero cero nueve; ANGEL E 

ALBERTO RAMIREZ GUAMAN, de estado civil casado, portador de la 

. cédula: de ciudadanía números: cero dos cero uno cuatro siete tres 

seis siete cinco, y certificado de votación números: cero nueve dos cero 

soltero, portador de la cédula de ciudadanía números: cero dos cero uno. 

nueve .cero cuatro uno cero nueve, y certificado de votación números: 

uno dos seis. cero cero cero siete; SEGUNDO PEDRO GUASHPA A 

  

SANTILLAN, de estado civil casado, portador de la cédula de 

| ciudadanía números: cero dos cero cero ocho ocho cinco tres das emco, 

y certificado de votación números: cero cuatro siete cero cero uno tres; 

| OSCAR VINICIO GUALPA ANDAGANA, de estado civil casado, portador 

de la cédula de ciudadanía números: cero dos cero uno siete dos 

nueve cero seis ocho, y certificado de votación números: uno 

dos ocho cero cero cero siete; HOMERO HUMBERTO ALUCHO BAYAS, 

de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

números: cero dos cero uno tres ocho cuatro seis ocho dos, y 

céttificado de votación números: uno seis dos cero cero cero uno; 

" SEGUNDO FRANCISCO CHARIGUAMAN QUINGAGUANO, de estado 

  

    

cero uno tres; JAIME ELIAS GUALPA ANDAGANA, de estado civil SU
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civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía números: cero dos 

cero uno siete cinco cero nueve seis cinco, y certificado de votación 

núrrieros:: dos cero tres cero cero cero cuatro. Los comparecientes, 

ecuatorianos, mayores de edad, de este domicilio, todos idóneos y 

cápadés; instruidos' de la naturaleza, objeto y resultados de este 

instrumento público, y dicen que tienen a bien elevar a escritura 

pública una: minuta que me presentan, la misma que copiada 

textivalMiente es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

| escrituras ¡públicas a su cargo, sírvase insertar una más en la que 

conste un: contrato de Constitución de una Compañía Anónima, 

- sujeta a” las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura, las siguientes 

personas: SEGUNDO GREGORIO SISALEMA MANOBANDA, de estado 

civil casado, SEGUNDO GABRIEL ROCHINA REA, de estado civil 

casado, 'ENRIQUE GUALPA PEÑA de estado civil casado, JOSE 

MANUEL ROCHINA REA de estado civil casado, SEGUNDO 

ANTONIO: GUALPA PEÑA, de estado civil casado, JUAN CARLOS 

" QUIELE :SISA, soltero, SEGUNDO EDUARDO TIAMBA GUALPA, de 

estado'tivil casado, JAMER OSWALDO ROCHINA REA, de estado civil 

casado¡'"SEGUNDO WILSON ROCHINA REA, de estado civil soltero, 

SEGUNDO»: DOMINGO CHACHA PATIN, de estado civil casado, 

SEGUNDO* PEDRO * RAMIREZ GUAMAN, -de estado - civil soltero, 

SEGUNDO: HUMBERTO ROCHINA REA, de estado civil casado, 

SEGUNDO ALBERTO YUMBO CHIMBO, de estado civil soltero, MANUEL 

EDUARDO SISA MILAN, de estado civil casado, ALBERTO YUMBO 

VASQUEZ, de “estado civil casado, SEGUNDO MANUEL MANOBANDA 

  

  

  
 



SANTILLAN, —de estado civil casado, ANGEL AlBERTO RAMIRE? 

GUAMAN, de estado civil casado, JAIME ELIAS GUALPA ANDAGANA, 

de estado civil soltero, SEGUNDO PEDRO GUASHPA SANTILLAN, de 

estádo civil casado, OSCAR VINICIO GUALPA ANDAGANA, de estado 

civil.casado, HOMERO HUMBERTO ALUCHO BAYAS, de estado civil ¿2 + 
e A 

casado, SEGUNDO FRANCISCO CHARIGUAMAN QUINGAGUANO, de 2% 7 

estado civil soltero, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 3 23 
<= 

3ú edad: y domiciliados en la Ciudad de Echeandía Provincia de  _É 

Bolivar, cuyas copias de las cédulas de ciudadanía se agregan como 

documentos habilitantes a igual que la Resolución del Consejo Nacional 

- de. Tránsito y Transporte Terrestres; legalmente capaces para contratar 

y obligarse. SEGUNDA.- CONSTITUCION.- Por el presente acto, libre y Mo 

voluntariamente los comparecientes, manifiestan que es su voluntad 

realizar la - Constitución Jurídica de la Compañía en formación de +.. 

o 
Transporte de Carga Liviana denominada “JESUS LA VID VERDADERA. / 

'SANJESLAVID”, » con sujeción <a la ley de Compañías, y; su objeto, o 

finalidad y estatuto social, contenido en la siguiente cláusula. TERCERA - 

ESTATUTO: DE. LA COMPAÑÍA- CAPITULO PRIMERO. 

DENOMINACION * NACIONALIDAD, - DOMICILIO, OBJETO Y 

DURACION.- Art. 1.- DENOMINACION.- La Compañía en formación de 

Transporte. - de Carga liviana denominada “JESUS LA VID 

VERDADERA: SA JESLAVID"”, razón social con la que figurará 

oficialmente en todos los actos y contratos en que intervenga, 

así..como: en las gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales 

que estén: a' su cargo. ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.-.La Compañía es de nacionalidad ecuatonana y su domicilo 
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principal, "será en la Ciudad de Echeandía, Provincia de Bolívar, 

pudiendo- ' establecer sucursales o agencias en uno o vanos lugares 

dentroo fuera de la República del Ecuador. ARTICULO TERCERO .- 

OBJETO :'SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a las 

siguientes actividades: UNO.- Realizar en forma permanente, el servicio 

del tránsporte de carga“ liviana por carreteras dentro y fuera del 

tefritorio «nacional, conforme a las: autondades de los organismos 

competentes, de . Tránsito y Transportes Terrestres; y, a nivel 

intemacional; con sujeción a las normas de la decisión trescientos 

noventa! Y nueve de la junta del Acuerdo de Cartagena; DOS.- A la 

importación, exportación, y comercialización de automotores en general, 

de piezas, partes y repuestos automotrices en general. TRES.- A la 

importación, exportación, comercialización y transporte de toda clase de 

combustibles, lubricantes, líquidos limpios. CUARTO.- Para el desarrollo 

del objeto'social, la Compañía podrá adquirir, conservar, gravar, enajenar 

bienes muebles o inmuebles que se juzgaren necesarios, así como 

girár,' aceptar, negociar, cancelar o descontar instrumentos negociables y 

“demás"documentos civites y comerciales. CINCO.-Podrá concurrir a la 

constitución ' de otras Compañías o entidades similares o subscribir, 

adquirir acciones o partes de interés en ellas o incorporarlas. SEIS.- 

Igualmente la Compañía podrá. tealizar o desarrollar el servicio de la 

lubricación, lavado, mantenimiento, mecánica o venta de insumos para 

el” transporte. 'SIETE.- A la representación de personas naturales o 

jurídicas: nacionales o extranjeras que se dediquen a objetivos similares o 

complementarios con los cuales podrá asociarse. OCHO.- la Compañía 

podrá :cerebrar: todo acto o. contracto permitido por las leyes, para el 
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adecuado cumplimiento de sus fines. Para cumplir con estos objetivos, la 

Compañía podrá realizar directamente o por intermedio de terceros, pero 

siempre bajo su responsabilidad, toda clase de actos y contratos 

permitidos por la ley. ARTICULO CUARTO.- DURACIÓN.- El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuenta años contados desde la fecha 

de constitución, en el Registro Mercantil. Este. plazo podrá prorrogarse o 

reducirse y aún la Compañía disolverse con anticipación al plazo antes 

señalado, de conformidad con las decisiones de la Junta General, con las 

normas legales y la de este estatuto. CAPITULO SEGUNDO - INTEGRA- 

CIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. El capital soctal de la compañía es de 

novecientos noventa dólares, y cada acción vale un dólar americano, cada 

una numeradas desde el cero cero cero cero uno al novecientos noventa 

inclusive, integramente suscrito. y pagado por los accionistas en 

numerario, en la forma que está señalado más adelante, de acuerdo al 

detalle constante en la cláusula de integración de capital de este estatuto. 

ARTICULO QUINTO. .- ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones 

se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañía y 

podrán representar una o más acciones. En lo que concieme a la 

propiedad de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes, 

pérdidas, se estará a lo dispuesto e la Ley de Compañías. ARTICULO 

SEXTO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. Los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribir los aumentos del capital social que se 

acordare en legal forma en las proporciones y dentro del plazo señalado 

por la Ley de Compañias. Transcurrido este plazo las nuevas acciones 

podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo a las regulaciones 

que para este efecto se establecerán.- CAPITULO TERCERO. DE LA 
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DIRECCION Y ADMINISTRACION. -ARTICULO SEPTIMO.- ADMINIS 

TRACION.- La Compañía estará gobemada por la Junta General de 

accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General. 

ARTICULO OCTAWO - JUNTA GENERAL - La Junta General legalmente 

convocada y reunida, es la autondad máxima de la Compañía, con 

amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a lo negocios 

sociales para tomar las decisiones que juzguen conveniente en defensa 

de la misma.- ARTICULO NOVENO. CLASES DE JUNTAS. Las Juntas 

Generales de accionistas serán ordinarias y extraordinanias.- Las Juntas 

Generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización. del ejercicio económico anual 

de la compañía para considerar los asuntos relativos a los numerales dos, 

tres y cuatro del Artículo doscientos treinta y uno de la nueva codificación 

de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día de acuerdo a la convocatoria.- Las Juntas Generales extraor- 

dinarias se reunirán, para tratar asuntos especificamente señalados en la 

convocatoria. ARTICULO 'DECIMO.- LUGAR DE REUNION- Tanto las 

Juntas Generales ordinarias como las .extraordinanias se reunirán en al 

domicilio principal de la Compañía, salva lo: dispuesto en el Artículo 

doscientos - treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DECIMO 

PRIMERO -CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas 

por el Presidente o por el Gerente General de la Compañía o por quien lo 

estuviere reemplazando, en el caso de urgencia por el Comisario y en los 

casos previstos por la Ley de Compañías, por el señor Superintendente 

-de Compañías- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- FORMA DE 

CONVOCAR.- Las convocatorias serán por la prensa en la forma 
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señalada por el Artículo doscientos treinta y seis de la | oy do Compañías 

con “ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión, 

señalando el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. ARTICULO 

DECIMO -TERCERO.- CONVOCATORIA ESPECIAL.- De acuerdo a lo 

establecido en el Articulo doscientos trece de la Ley de Compañias, el o 

los-accionistas 'que representen por QAlo menos el veinticinco por ciento 

(25%); él capital social podrá pedir, por escrito, en cualquier tiempo la 

convocatoria a Junta General de accionistas para tratar de los asuntos 

que indiquen en su petición. ARTICULO DECIMO CUARTO. - QUORUM - 

Para:que la Junta General pueda considerarse constituida para deliberar 

en primera: convocatoria, será necesario que esté representada por los 

concurrentes a ella; por lo menos 'la mitad del capital social pagado.- En 

segunda convocatoria la Junta se instalará con el número de accionistas 

presentes sea cual fuera la aportación del capital que representa y así se 

expresará en la convocatona que se haga, si la Junta General no pudiera 

reunirse en la primera convocatoria por falta de quórum se procederá a 

una' segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días 

de:tá'fecha fijada para la primera reunión en la segunda convocatoria no 

podtáwmodificarse el objeto de la primera convocatoria.- ARTICULO 

DEGIMO 'QUINTO.- QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General 

ordinaria o. extraordinaria pueda acordar validamente el aumento O 

disriinución del capital, la transformación, la función la disolución 

anticipada, :lá reactivación, si se hallare en proceso de liquidación, la 

convalización, y eri general cualquier modificación del estatuto habrá que 

concurrir a ella en primera convocatoria la mitad del capital pagado; on 

segunda .convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 
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capitál pagado y si luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum 

requerido, se procederá en la forma determinada en el Artículo doscientos 

cuaréñitá" de la Ley de Compañías.-ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.-No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio Nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

- pagado y los asistentes quienes deberán subscribir el acta bajo sanción 

de'viúlidad' acepten *por unanimidad la celebración de la Junta, sin 

embargo'cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de 

los:asuntos: sobre los cuales no se considera suficientemente informado. 

ARTICULO:DECIMO :SEPTIMO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- 

los accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya 

sea personalmente o por medio de un Representante.- La representación 

se conferirá: mediante poder otorgado ante el Notario Público o por cartas 

con=ecarácter, especial, «para cada Junta dingida al Presidente de la 

Corripañía.-' No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y los Comisarios de la Compañía.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.-: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos de capital pagado concurrente, salvo 

las excepciones previstas en la Ley de Compañías.- los accionistas 

tendrán derecho. a: que se computen sus votos en proporción al valor 

pagado: ««de::sus respectivas acciones.- los: votos en blanco, las 

abstenciones 'se sumarán a la mayoría numérica ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas 

por el Presidente de la Compañía o por quien to estuviere reemplazando o 
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«si así se acordare en la Junta por un accionista elegido para el efecto, por 

, «la misma dunta.- El acta de las liberaciones y acuerdo de las Juntas _, 

Generales llevarálas firmas del Presidente y del Secretario, función esta ES 

que será desempeñada por el Gerente General- de la Compañía. o e 

¿ARTICULO VIGESIMO.- SUBCRIPCION DE ACTAS. Si la Junta fuere 4o' 
Z 
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«Universal, el acta deberá ser suscrita por todos los accionistas.- Las actas “Y 

«Se-llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso y = 

deberán ser folladas: con numeración continua y sucesiva y tubricadas 

mo. una por una por el secretario. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. 

| ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. Son atribuciones de la Junta General de 

“accionistas: a.- Nombrar, remover y fijar las retribuciones del Presidente y / -dél:«Gerente' General de la Compañía por un periodo de dos años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente: b.- Designar, remover y fijar las 

retribuciónes de un Comisario Principal y un suplente, por un periodo de — >”... 

-dos:.- años. «pudiendo ser reelegido indefinidamente: c.- Conocer 
+ 

“normalmente las: cuentas, el balance y los informes. que presente el 

5 Gefénte General y el Comisario acerca de los negocios sociales: d 
i 

"Resolver 'acerca de la distribución de los beneficios sociales: e.- Acordar 

el. aumento del capital socíal: f- Resolver acerca de la emisión de las 

> «partes beneficiarias y obligaciones: g.-Resolver acerca de la amortización 

«de.lds: acciones: h.- Aprobai y resolver gastos e inversiones: ¡.- Acordar 

modificaciónes 'al contrato social: j- Resolver acerca de la fusión, 

U7 

¡ GERENTE GENERAL .-El gerente general durará dos años en su cargo, 

. Pero podrá: ser reelegido indefinidamente.- Para ser Gerente General no 

[$8 requiere ser accionista de la Compañía, sus funciones se prorrogarán



-General la venta o establecimiento de cualquier gravamen o limitación de 

-dominio sobre bienes inmuebles de la Compañía: ll - En general todas las 

¿demás . «atribuciones que le: concede: la Ley Vigente: ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO=DEL PRESIDENTE. El Presidente durará dos 

«años :en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Presidente: no se requiere ser accionista de la Compañía, sus funciones 

se prorrogarán hasta: .ser legalmente' reemplazado.- En caso de falta, 

ausencia, o impedimento temporal del Presidente, la reemplazará la 

persona *que “designe la "Junta General de accionistas ARTICULO 

«"MIGESIMO : TERCERO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

yPRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a.- Convocar y 

,présidir : la.: Junta . General y suscribir las actas correspondientes 

«conjuntamente con el Secretario: b.- Presentar a la Junta General el 

-infotme-anual de actividades y lo que ésta los solicite; c.- Bjercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en ausencia 

del Gerente General: d.- Vigilar las gestiones del Gerente General y más 

-funcionarios para lo.cual tendrá acceso, en cualquier momento a los libros 

yidemás documentos de la Compañía: e.- Reemplazar al Gerente General 

¿en los casos de ausencia o impedimento temporal o definitivo hasta que 

«desaparezca: el: motivo o hasta que la Junta General designe el nuevo 

“Gerente. General: f- Firmar los nombramientos del Gerente General y de 

los «Comisarios: g.-: Firmár con el Gerente General. los títulos y los 

«certificados provisionales de acciones: h.- Firmar conjuntamente con el 

«Gerente. General las escrituras públicas en las que intervenga la 

Compañía: -i.- Las demás que les corresponda según la Lay, los 

seglamentos y este Estatuto: ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DEL 

A a 
: e mar . _ 

  

  

 



UY 

GERENTE GENERAL .-El gerente general durará dos años en su cargo, 

pero podrá ser reelegido indefinidamente.- Para ser Gerente General no 

¡sée"requiere ser accionista de la Compañía, sus funciones se prorrogarán 

«hasta 'ser -remplazado, en el caso de «ausencia, falta o impedimento 

«temporal del Gerente General, le reemplazará el Presidente. ARTICULO E 5 

.MGESIMO :QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL - Son 42 $ 

atribuciones * del Gerente General: a.- suscribir conjuntamente con el Es S 

Presidente; las actas de la Juntá General y los títulos de acciones: b.- 32 $ 
su 
A 
AS 
e «Autorizar-y- «suscribir con su-firma todo acto y contrato a nombre y =- 

«representación de la «Compañía: c.- Cumplir y hacer cumplir las 

“resoluciones y :'acuerdos * de la Junta General: d.- supervigilar las Mo 

y -operaciones"de la marcha. económica de la Compañía : e.- Organizar y. 

dirigir-las. dependencias y oficinas de la Compañía: f- Otorgar poderes - 

Ae - . Moo 
-generales con atribuciones a la Junta y especiales con o sin ella: g.-¿0-  * 

rs Ps 
Se 

20 ar 

Cuidar, y: hacer que se lleven los libro de contabilidad y llevar por sí 

mismo el libro de actas de las Juntas Generales, así como el libro 

talonario y el de acciones y accionistas: h.- efectuar gastos e inversiones 

Q gravámenes conjuntamente con el Presidente de conformidad con las 

resoluciones: 1.- Presentar cada año a la: Junta General una memoria 

rrazonada!acerca de la situación de la compañía, acompañada del balance 

y de:la cuenta de perdidas y ganancias; j.- usar la firma de la Compañía 

'sin'más limitaciones que las establecidas en la Ley y el estatuto. k.- 

Informar a la Junta General cuando se lo solicite y este organismo lo 

considere necesario o conveniente acerca de la situación administrativa y 

financiera de.la: Compañía. |.- Contratar el personal administrativo, tócnico 

profesional y empleados o trabajadores en general. LI.- Ejercer todas las 

 



e 

Sunciones:que lé señalare. la Junta General de accionistas y además todas 

¿aquellas que:sean necesarias y convenientes para el funcionamiento de la 

¡Gompañía; - ARTICULO. :; VIGESIMO SEXTO. REPRESENTACION 

dEGALs- La représentación: legal de la Compañía tanto judicial como 

- Caitrajtidicials la !tendrá * el ¡Gerente General y se extenderá a todos 

Fo | og asuñtost relativos con su giro, en operaciones comerciales y civiles, 

pes | | úincluyendo»lacenajenación y constitución de gravámenes de toda clase. 

- «GAPITULO: CUARTO + ARTICULO VIGESIMO SEPTHIMO.- FONDO DE A
r
 

ao 

RESERVA» De las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio se 

domará.un porcentaje no menor a un diez por ciento, destinados a formar 

- all forido- de: reserva' legal, hasta que este alcance por lo menos el 

«cincuenta por: cienta:del capital social. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

AMATILIDADES.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio actual, una 

vez «fealizada las deducciones previstas por las Leyes especiales se 

¡proveerá-dée las'cántidades necesarias para constituir el fondo de reserva 

degál iy lo-restante se distribuirá ¡de acuerdo:con la Ley en la forma que 

«determine: la «Junta: General dé accionistas, salvo que este organismo 
/ 
«desee formar: un: fondo de reserva: facultativo.- El ejercicio anual de la   
Gompañía se tontará del primero de enero al treinta y uno de diciembre 

4 | decadatafo, además: los fundadores : o promotores .recibirán el beneficio 

| estipulado, en:.el. Artículo «doscientos tres «de la: Ley: de compañias. 

GARIFULO: QUINTO? ARTICULO: VIGESIMO NOVENO. DISOLUCION 

ANTIGIRADA.- Son.causas de disolución anticipada de la compañía todas 

las-que-se hallan establecidas en la Ley y por resalución de la junta 

general «tomada. con sujeción a los preceptos legales ARTÍCULO 

TRIGESIMO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución y 
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liquidación de la Compañía, no habiondo oposición entte los 

accionistas, asumirán las funciones de liquidación, el Gerente 

General, de haber oposición a ello la Junta General nombrará un 

liquidador principal y un suplente y señalará sus atribuciones y 

deberes.- La Compañía se disolverá por cualquiera de las 

causas legales o por resolución de la Junta General 

validamente adoptada, quedando  autormzada para examinar los 

libros, comprobantes, correspondencias y más documentos de la 

Compañía que considere  necesarios.- No se requiere ser 

accionista y podrán. ser' reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO. INFORME DE COMISARIOS. El Comisario 

presentará al final del ejercicio económico un informe detallado 

a la Junta General ordinaria referente al estado financiero y 

económico de la  sociedad.- Podrá solicitarse convoque la Junta 

General extraordinama cuando un caso de emergencia a sí lo 

requiera. CAPITULO SEXTO. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. 

INTEGRACION DEL CAPITAL. - El capital dela Compañía es de 

novecientos noventa dólares americanos, dividido en novecientos 

noventa acciones ordinarias y  nominativas de un dólar 
ve 

americano cada una, este capital se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado - en su totalidad, conforme consta del 

certificado de la Cuenta de Integración del Capital que se 

protocoliza como documento habilitante. De acuerdo al siguiente 

detalle; 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL - 

E 
É—D 

. q 

X= ' 

2 "> 
ES 

325 
206 

. € 
O 

3 ¡UN 

> 

F 

E 
a
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liquidación de la Compañía, no habiondo oposición entre los 

accionistas, asumirán las funciones de liquidación, el Gerente 

General, de haber oposición a ello la Junta General nombrará un 

liquidador principal y un suplente y señalará sus atribuciones y 

deberes.- la Compañía se disolverá por cualquiera de las 

causas legales o por resolución de la Junta General 

'validamente adoptada, quedando  autonzada para examinar los 

libros, comprobantes, correspondencias y más documentos de la 

Compañía que considere  necesarios.- No se requiere ser 

accionista y podrán. ser' reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.- INFORME DE COMISARIOS. E Comisario 

presentará al final del ejercicio económico un informe detallado 

a la Junta General “ordinaria referente al estado financiero y 

económico de la sociedad. Podrá solicitarse convoque la Junta 

General extraordinala cuando un caso de emergencia a sí lo 

requigra. CAPITULO SEXTO.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital dela Compañía es de 

novecientos noventa dólares americanos, dividido en novecientos 

noventa acciones ordinarias y  nominativas de un dólar 

americano cada una, este capital se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado en “su totalidad, conforme consta del 

certificado de la Cuenta de Integración del Capital que se 

protocoliza como documento habilitante. De acuerdo al siguiente 

detalle; 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- 

y
;
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AGCIONISTA y CAPITAL SUSCRITO. GIPITAL PARADO MÚUMEFO DE ACCIONES cp 

atrio la > 

  

  

  

   

> ] 

SEGUNDO G. SISALEMA (4. 45 Y 45 45 
PI ERA Ge Y 

YSEGUNDO G¡ROCHINA REA a 45 45 

mp pe OL > . , 
: >. Po RIOUERUALPA PEÑA 45 Y 48 45 

] mans. elit, o; y o 

E JOSE M. ROCHINA REA 45 45 45 

“ SO IGING IE RA A Pers, A : 

¿ SEGUNDO A GUALPAPEÑA 45 45 45 : 
: opos rota Y) e : 

y JANE, QUIELE SISA... O 45 45 

Arda. FL aborto dara, o. SN : : 

- Secúndo ETIAMBA EC / 45 45 : 

anar AA : De ' 
JAMIER O. ROCHINA RE. 45 45 45 

oh elabora . /, 

SEGUNDO W. ROCHINA REA, 45 4s 4s 
ro > ha " 

SEGUNDO D CHACHA E. 45 yd 45 45 
ETT : 

tHEgUNDO P. RAMIREZ 3. > 45 / 35 45 

20% Sh racmná fea 45 / 4 45 

ah 23 eri os 
4 

"SEAS OI mad ca. CPE 45 Y > 45 4s 

: RR ur e rt : ts 
: MANUEL E. SISA MLAR. 45 5 7 45 45 

: E E AN 
ALBERTO YUMBO VASQUEZ AS 45 45 7   

II AN po E : / 
SEGUNDO M. PANOBANDA SS. í a | € 

“ANGELA RAMIREZ 6.) 300 NL ás 

JAIME E. GUALPA A. 45 ES 45 4 

SEGUNDO P. GUASHPA 5. 5 MÍ 0 43 45 

OSCAR V. GUALPA ANDAGANA, s 1 45 45 
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SEGUNDO F. CHARIGUAMAN Q 45 Y, 45 45 
PEPA A to to . o mos . 

HOYERO H¿ALUCHO BAYAS 48 A 4 

TOMÁL E A 290 

2b liar dao jerL, A 

ABTIGULO,  TRIGESIMO .. TERCERQ... _EMISION DE ACCIONES Y 
Li? 

ER GON, 1 DE AUULOS;, Para, da, emisión de acciones y entrega 
PICA 

de. tiles. que g sg, expidieren MA? pe, estará a. lo dispuesto en la Ley 

de Comp añtas. Estos Estatutos, y, ¿Jas resoluciones de Junta 
nea Pp 

Gengral, de, Acciones.- :ARTIGULO, TRIGESIMO : CUARTO.- Los permisos 

de opera ación .. que reciba... la. compañía para la prestación del 

servicio y de, transporte. de carga liviana, serán autorizados por los 

competentes ¿Organismo de transito, y no constituye títulos de 

propiedad, por.. consiguientes, no son. susceptibles de negociación.- 

ARTICULO TRIGESIMO, QUINTO.- la reforma de estatuto, aumento O 

cambio , Unidades, . variación. de servicios y más actividades de 
ZOMOIOEÍ e! 

e! PIAR. terrestre, lo. efectuará la compañía, previo 

Ainfeome e, qe Proa ple... de. los. competentes Organismo de Transito.- 

ARTICULO, ¡RIGESIMO, ¡PEXTO- ¿La . Compañía .. en todo lo 
LENA EINER Hi, 

relacionado, Me en, tránsito, Y, transporte terrestre, . se someterá a la ley 

de Hranslto,, , lrasporte Terrestre ,, y, . SUS, ¡Reglamentos; y a las 

regulaciones , que sobre. _a esta materia . dictaren los organismo 

compstenigs,de. tránsito, ARTÍCULO TRIGESIMO SEPTIMO. Si por 
efecto de Ja. Prestación . del servicio deberán ¿cumplir además normas 

de seguridad, | higiene, medio ambiente u otros establecidos por otro 

Organismo, deberán en forma previa cumplidas CAPITULO FINAI 
57.4 TS o , . 
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ARTICULO VIGESIMO NOVENO . DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

De manera expresa el señor SEGUNDO ANTONIO GUALPA PEÑA, 

queda facultado para realizar todas las gestiones y suscribir las 

peticiones que sean necesarias para conseguir la aprobación de la 

Compañia y para convocar a dirigir la primera Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO  VÍGESIMO NOVENO- DISPOSICIONES 

LEGALES: Lós “permisos de operación que reciba la Compañía 

pára la “presentación de servicios de Transporte de Carga y pasajeros, 

ici L ; . o 
autorizado por. el Consejo Nacional ' de Tránsito y Transporte 

Terrestre no constituye títulos de propiedad por consiguiente, no son 

suscepibls de negociación. La réforma de Estatuto, aumento o cambio 

de >" uñidades, variación de servicios y más actividades de Tránsito 

y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo infonne 

favorable del Consejo Nacional de Tránsito. La Compañía con todo 

lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

A meli y] . 

a la Ley de Tránsito vigeñte y sus reglamentos; y a fas regulaciones 

os mua? Sñ Pa 0 AN o 
que : doble “ésta materia dictaren los Consejos Nacionales y 

laten a a 
Provinciales de Tránsito y Trafisportes Terrestres y las respectivas 

JéfaturaS Provinciales de Tíánsito. Se entiende incorporadas a este 
Al mi 

cóftrato las disposiciones pértinentes de la Ley de Compañias y del 

código y de' Cómercio, en todo aquello que ho se hubiere previsto 

este “Estatuto. Ústed Señor” Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la completa validez de esta escritura.- Hasta 
EE 

aquí la 'minuta copiada literal e íntegramente y firmada por el Abogado 

nio 

Pedro “Sisa Pereira con Registro Profésional doce mil doscientos 

cuarenta y cinco del Colegio de Abogados del Guayas. Los 
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surtan los. efectos de ley. Leida que les fue a los comparecientes la 

presente escritura en clara y alta voz y de principio a fin, quienes 

Firma. ¡egible.-f. ) Segundo G. Rochina R.4.) Enrique Gualpa Peña, 1) 

oe 

SU 

aprueban se ratifican Y firman en unidad de acto conmigo el. Notario 

de todo;. do. cual doy, fo-t). Segundo Gregorio. SisalemaManobanda; 

Jose M. Rochina R.-f.) Segundo A. Gualpa.-f.) Carlos Quille.-f.) Segundo” SS 

Eduardo Tiamba Gualpa. Firma ilegible.-f.) Rochina R. Javier Oswaldo, 4 é 

Rochina Wilson.4.) Segundo D. Chacha P.-f.) Segundo Ramirez.-f.)” y . 

Rochina Humberto.-f.) Segundo A. Yumbo Ch.-f.) Manuel E. Sisa Milan. 03 Ed 

Alberto Yumbo Vasquez.-f.) Segundo Manobanda.-f.) Angel Ramirez.-f.) 

Jaime Elias Gualpa Andagana. Firma ilegible.-f.) Segundo P. Guashpa $.- 

f.) Oscar Vinicio Gualpa Af.) Homero Humberto Alucho Bayas. Firma 

ilegible.-f.) Segundo Francisco Chariguaman Guingaguano. Firma 

ilegible.-£.) José Cabrera S. Notario Público Primero del cantón 

Echeandía.- 

se orcado 5 Mi Y sn fu DR ELLO 

conficño cara CA COPIA QUE 

Fino Y $.uko HOY EN ECHEANDIA 

  

   
   
   
   
   
   

   Mal, A 
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RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO “JESUS LA VID VERDADERA 

S.A. JESLAVID”., otorgada ante mi, el 27 de mayo del 2008, del contenido 

de la presente Protocolización de La Resolución N”. 08,A.DIC. 00318, de la 

APROBACIÓN de la Constitución de la Compañía de TRANSPORTE “JESUS 

LA VID VERDADERA S.A. JESLAVID”.- Echeandia, miércoles 27 de agosto 

del 2008.- El Notario.- 
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Lrnnnnnananan ZON: Siento como tal que la primera copia de la escritura pública de 

constitución de la compañía JESUS LA VID VERDADERA S.A. JESLAVID., que 

antecede consta inscrita y anotada bajo los números 460 del Libro Repertorio y 016 del 

Registro Mercantil.- En fecha 28 de agosto del 2008, a las 14H30.- Ech 8 de 

agosto de 2008.- Certifico.- LA REGISTRADO 
    
    

DRA, LIIMENA ESCUDERO Y. 
rad iedas 

e anión Echeandia 

RUC.: 0201213188001 

   



p
o
 

  

  

CONSEJO NACIONAL DE tz 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES Qosé Oabrera 

NOTARIO 

RESOLUCION No. 002-D.E.-R.C.3-002-CNTTT-2008 

RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

unmends 

  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No. 015786, la Compañía en formación de Transporte de Carga Liviana 
denominada “JESUS LA VID VERDADERA S.A. JESLAVID”, solicita la rectificación de la 
Resolución de Constitución Jurídica No. 002-CJ-002-2008-CNTTT de 26 de Febrero de 2008, 
domiciliada en la ciudad de Echandía, cantón Echandía, Provincia de Bolívar. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 652-DE-CNTTT-2007 de 13 de Diciembre de 

2007, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores que produzcan en las 
distintas resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean generadas en esa 
Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

Que, la Secretaria General luego de haber revisado el expediente de la Compañía antes citada y 
los documentos de respaldo que constan en la misma, se ha verificado el error cometido. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, literal ¡): 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No. 002-CJ-002-2008-CNTTT de 26 de 
Febrero de 2008, de la Compañía en formación de Transporte de Carga Liviana 
denominada “JESUS LA VID VERDADERA S.A. JESLAVID”, domiciliada en la ciudad de 
Echandía, cantón Echandía, Provincia de Bolívar, haciéndose constar lo siguiente: 

DICE: con la nomina de VEINTE Y UNO (21) integrantes de esta naciente 

sociedad. 

DEBE DECIR: con la nomina de VEINTE Y DOS (22) integrantes de esta naciente 
sociedad. 

2. ' Dara conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos competentes 

para su ejecución, registro y control. 

. Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y nueve días del mes 

de Julio del dos mil ocho, en la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres. EN DA 

Guillermo Ramos B. OS 

IRECTOR EJECUTIVO 
LO CERTIFICO: a.     
MGO 

http://www.cnttt.gov.ec 
Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 12525790 - QUITO A68-2008 

Ca 
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hb. CONSEJO NACIONAL 

  

y DE TRANSITO Y 25 
"TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 00%-CJ-002-2008-CNTÍT . 
CONSTITUCION JURIDICA e 

EL CONSEJO NACIÓNAL DE TRANSITO Y foeó Onhrera amen h 
TRANSPORTE TERRESTRES NOTAS 
CONSIBA RAN DO: Echeond'8; - Ecuador    

    

     

   

  

Que, los integrantes de la Compañia en! in 
denominada "3ESUS-LA VID VÉRDADERÁA:S.A. JES 
Ciudad Echandiá,: Cantón Echanidla, Provincia de Bolív ; 
Consejo el informe previo a su Cónstitución Jurídica, con la“if 
UNO (21) integrantes de esta nálélente sociedad. 

    

  

Que, el Proyectó:de Minuta ha. sidk elaborado. con sujeción a las di 
Ley de Compañtas, Códigos Ctwil.y.de Comereio, por lo que dicho pre: 
con las normás legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba.la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de Carga. Liviana, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propledao, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. . 

       

    
   
     

  

Art.= La Reforma del Estatisto, 2u 

y más actividades de tránsito 
previo informe favorable dedos có 

ación de servicio 
la compañía, 

     
Art. La Compañía en todo lo relatKl 
someterá a la Ley de Tránsito y Tí 
regulaciones que sobre extá 
tránsito, 

on el tránsito y trañ 
rrestres y sus Reglan 

los organismos compete 
    

    
    

   
    

     
   
   
    
      

   

    

Art. Si por efecto de la prestación del Kervic 
seguridad, higiene, medio ambiente "4 -otros € 
deberán en forma previd'eumplirlas* 

cumplir además normas de 
bs por otros Organismos, 

Que del estudio de campié: se determinú-que confort 
sector se regulará un máximo de quince (15) cupos 
concesión de permiso de operaciones únicamente a 

«presenten con unidades. 

“ferta y demanda del. 
e considerar en la 

lonistas que se ' 

  

Que, lá: Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe N: 

2008-ENFIT recomienda at 'Diréctorio del Organismo, la emi 
a :2-CAJ 002-C3- 

favorablé- hára ta Constitución Jaridich de la copa en formaci É : 

CJ-2008-CNTTT, Pa e 
de octubre del 2007.



==" LO GERTIFICO: 

ML CONSEJO NACIONAL. 
| DE TRANSITO Y dá 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

De conformidad a lo dispuesto en el. Art. 145, ,de.la key de Tránsito y Tránsporte 
Terrestres, ért: -¿EGncordancia con el Árt. 253 de su Reglámento de Aplicación. 

     

     

    

    
   

RES UE LV E: 

1. Emitir informe Favorable previo para qué la Compálila -en formación Transporte 
de Carga Liviana denominada "JESUS LA VID VÍ ERA S.A. JESLAVID”, 
con domiéilip en la Ciudad Eétiandia, Cántón Echa á. de Bolívarj 
pueda constituirse jurídicamente. - 

2. Este informe. favorable es exclusivamente para la Constittiti8l 
Compañía, en consecuencia no implica. autorización para ofé 
transporte público, para cuyo. efecto deberá solicitar el correspar 
de Operación, al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terre 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, ía Compañía quedará some 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las reselucióné 
que sobre esta materia dictaren el Consejú.Nacional de Tránsito y Transport 
Terrestres y más autoridades que sean del.caso. 

   
    
   

   

4. Comunicar con esta resolución a los p es, a la Superintendencia de 
- Compañías y a las autoridades que sean det 

      

  

   
   

Dada en la ciudad de Quito, Dist Ñf Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y 
Extraordinaria, celebrada el día 2 

to Metropalit 

o VIAL Y FERROVIA k 
E PRESIDENTA ENCARGADA €        

  
MMV/PPE 

DOY FE: Que esta ccpia es. 
_Fotostótica es exacta a y origip j 

¿ Estada 27 ea JO" de Ed 

  

       

Notario Público del Cantón Echeandía 

rn em, 
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F 058 Cabra imnd 
(BB) eco memo ca N O 7 A R i O 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE caprfralicandía - ECuOas; : 

15 
Ventanas, 22 de Mayo dal 2009. ON 2% 
Mediante comprobante No.- | 3794973181, el(la)Sr. (a) (ta): — [PEDRO WALTER SISA PEREIRA] 
Con Cédula de identidad: | 200858934 ¡consignó en este Baneo la cantidad de: NOVECIENTOS NOVENTA   

  
 —_——— A 

Por concepto de depésto de Apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de le: — [CIA ENFORMACIÓN —* 
JESUS LA VID VERDADERA S.A JESLAVID | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de tos fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

   
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

HS SEGUNDO SISALEMA MANOBANDA 7 87672 s 45 usd 
21 SEGUNDO GABRIEL ROCHINA REA y TS s 45 usd 
3 ENRIQUE GUALPA PEÑA . 200742229 s 45 usd 
4 JOSE MANUEL ROCHINA REA 201205192] s 45 usd 
5] SEGUNDO ANTONIO GUALPA PEÑA] 200581619] s. 45 usd 

6l JUAN CARLOS QUILLE SISA - 201775458] $. 45 usd 
7| SEGUNDO EDUARDO TIAMBA GUALPA |: 201501848) s 45 usd 
8] JAVIER OSWALDO ROCHINA REA 201858248| s 45 usd 
9| SEGUNDO WILSON ROCHINA REA — |, 201789858 s 45 usd 

101 SEGUNDO DOMINGO CHACA PATIN_l 200993434 5 45 usd 
11] SEGUNDO PEDRO RAMIREZ QUAMAN | 201505179 $ 45 usd 
12| SEGUNDO HUMBERTO ROCHINA REA Pb 201595687 3. 45 usd 
13| SEGUNDO ALBERTO YUMBO CHIMBO 201783406 3. 45 usd 
14 ALBERTO YUMBO VASQUEZ 200877108 s 45 usd 
15 MANUEL EDUARDO SISA MILAN 201112703 s 45 usd 
16] SEGUNDO MANOBANDA SANTILLAN 201277019 s 45 usd 
17| ANGEL ALBERTO RAMIREZ GUAMAN J. 201473875] $ 45 usd 
18| JAIME ELIAS GUALPA ANDAGANA E  20ta04ipo| $ 45 usd 
19| SEGUNDO PEDRO GUASPHA SANTILLAN | 200885325 $ 45 usd 
20| OSCAR VINICIO GUALPA ANDAGANA ] 201729068 3. 45 usd 
21Í SEGUNDO F, CHARIGUAMAN QUINGAGUANO 201750965 3. 45 usd 
22| HOMERO HUMBERTO ALUCHO BAYAS 201384682 $. 45 usd               

TOTAL 

  

se
 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2,50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Ciectara que los valores que deposita son lícitos y no serán destinados a sctividades legales o ficitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

Iorovenientes de actividades flícitas Renunció 2 tfecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como peral para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivaranente informativo por lo que no podrá entendarsa que al Blanco Pichincha C.A, se obligue 

en toma siguna con el ciente o con tercetos por la información que emita. Tampoco podrá ser ufiizado para autorizar débitce, cráditos 0 transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,   
    E! documento no tiene validez sl presenta indicios de alteración, 
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NOTARIO , 
JS EGRESOS DE CAJA Echeandía - Ecuacior Página 1 de 1 

¿AÁNCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA pass ae, A 
Depósito en efectivo Ecneond'a - Ecuador 

Agencia: 105 - VENTANAS 

Fecha: 2008/05/22 
Deal ticket: 379497318 o E 
Solicitado por: OCEVALLO - CEVALLOS RIOS OLIVIA PERPETUA Most Pabrec: 
Aplicación: WT "TT NOT' 
Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL Echeandío - EUA 
Moneda: DOLARES — 
Monto: 990.00 

Descripción; CERTIFICADO DE INTEGRACIONL DE CAPITAL 
Nrer DE d : 22052008 
Nro. De 22052008 

Firma del Salidtante 

ESTE DOCUMÉNTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. 
TRANSAGÉION DE ABONO O CANCELACIÓN SE VALIDA EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA 

co DIENTE. 
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